
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100032004 01141 

 

Habiéndose subsanado en tiempo y por reunir los requisitos 

legales, se DISPONE: 

 

ADMITIR la presente solicitud de EXONERACIÓN DE LA CUOTA 

ALIMENTARIA de VICENTE BUITRAGO en contra de JASMINE BRILLET 

BUITRAGO MERCHÁN. 

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en el 

artículo 397-6 del C. G. del P1. 

 

SEÑALAR para el efecto el día 19 del mes de ABRIL a las 02:30 PM 

del año 2023, como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

audiencia entre las partes. 

 

POR SECRETARÍA CÍTESE a la parte convocada, indicándole que 

podrá solicitar y aportar pruebas en la diligencia respectiva, a la cual 

deberá comparecer con apoderado.  

 

RECONOCER personería al abogado RONAL ABRIL MURCIA, para que 

actúe dentro del presente asunto en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

                                                             
1  Sala de Familia, Tribunal Superior del Distrito, Sentencia Tutela 9 de marzo de 2017. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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